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                                     MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                       Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
_________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 09/2024-CDT-
[bookmark: _GoBack](Ref: Declarar institución distinguida a la Residencia de Larga Estadía Nuestra Señora del Rosario- Tilcara-)
VISTO
La Ley Orgánica de los Municipios N4466/89 Articulo 103 y Reglamento Interno, la Ordenanza 10/2019 Ref.; Reconocimiento y Distinciones del C.D.T

CONSIDERANDO
Que al contar con escasos antecedentes en los registros que obran en la Residencia y en las bibliotecas de nuestro pueblo. 
Que los datos recabados vienen de la voz de los trabajadores/as que hasta hace poco tiempo estuvieron prestando servicio en dicha institución. 
Que esta Residencia comienza siendo un refugio para la contención de enfermos de TBC (Tuberculosis) y se la conocía también se lo conocía por las siglas L.U.C.H.A.
Que la Dirección de Arquitectura de la Provincia hace poco tiempo colocó una placa con fechas estimativas de la construcción del mismo que rondaría entre los años 1950-1952 durante la Gobernación del Ingeniero Alberto 1. Iturbe y como Vicegobernador estaba el Ingeniero Juan José Castro.
Que esta institución viene haciendo un arduo trabajo y "sacrificio" con nuestros adultos mayores y con personas mayores en situación de calle.
Que es poca la atención que se le da a la parte edilicia y al ser una edificación antigua, necesita mucha atención. Al día de hoy, se observa que no se lo está brindando atención por parte de ninguna institución gubernamental. 
Que hoy en día todos los vecinos aportan un granito de arena para mantener en pie dicha institución, realizando rifas, veladas artísticas etc. para dar un mínimo de contención a nuestros abuelos y a esto se suma ahora el Concejo Deliberante 
Por todo ello:
EI HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEN DE TILCARA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS Nº4466/89 SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACION N°09/2024.-

Artículo 1: Declárese institución Distinguida a la Residencia Larga estadía Nuestra Señora del Rosario de Tilcara. 
Artículo 2: De forma y demás efectos.
                                                                         Concejo Deliberante de Tilcara, abril de 2024
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